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En su nombramiento se hará constar tanto la gratificación
asignada como las obligacíones contraídas. Sus nombramientos
podrán renovarse por periodos de tiempo a convenir. atendien
do a los intereses <:lel Instituto.

Desde su nombramiento y hasta su cese, este personal estará
sujeto a la disciplina académica prevista. en la Ley para el de
su categoría, y se regirá por la legislación común de trabajo.

Ejercerá SUS funciones bajo las órdenes inmedi9ta~ del Se
cretario y superiores del Director.

Medios económicos

Art. 27. El capItulo de ingresos del presupuesto, que con
su adscripCión esped!ica formará parte del presupuesto general
de la Universidad, estará integrado por los siguientes con
ceptos:

al Rentas del patrimonio no adscritas a fines especiales.
b) Rentas del patrimonio adscritas a fines esPeciales.
e) Aportaciones del Estado no adscritas a fines especiales
d) Aportaciones del Estado adscritas a fines especiales.
e) Ingresos por tasas académicas. diploma..<;, certificaciones

y análogos
f) Ingresos por contratos, informes y análogos.
g) Ingresos por pupUcaclones.
h) Legados, donativos, subvenciones que se reciban para su

inversión o para incremento del patrimonio del Instituto.

Art. 28. Las rentas o aportaciones que estén ~ritas a
fines especiales pOr sus donantes, fundadores, etc., habrán de
figurar en el presupuesto de gastos adscritos a fines propios.

Art. 29. Las rentas, aportaciones y otros ingresos no adscri
tos a fines especiales habrán de ser destinados a gastos de insta
looioo permanente, medios didácticos y de investigación, apara
tos. material fungible y gratificaciones, que vaya exigiendo el
normal desarrollo del Instituto para el mejor cumpl1miento de
sus fines.

Art. 30. El patrimonio afectado a los fines del Instituto será
administrado por éste con la independenda que reqUieren sus
fines, pero sujetándose en su presupuesto, g'estión y rendición
de cuentas a las normas legaJ.es y reglamentarias generales.

Art. 31. Al confeccionar el presupuesto se destinarán a los
capitulos. articulos y apartados correspondientes las subvencio
nes que, para fines específicos y concretos, les sean concedidas
por el Estado, la. Provincia, el Municipio u otras Corporaciones
o particulares.

Art. 32. Tanto el presupuesto- anual del Instituto, como las
cuentas del ejercicio anterior, deberán ser conocidas por la Fa
cultad Y por el Patronato y ser aprobadas por el Rector, incor
porando éstas a 1M cuentas generales de la Universidad con
la separación &>bid...

Coordinación

Art. 33. El Instituto tratará de coordinar con el 8e-cretaria
do de Publicaciones, Intercambio Científico y Extensión Univer
sitaria, aquellas actividades previstas y atribuidas a este servi
cio en la Ley

Art. 34. El Instituto tratará de coordinar sus a-ctivídades
con otros Centros, Institutos o Escuelas de análogos fines, es~
iealmente con las cátedras y otros Institutos o servicios univer~
sltari08 y consejo Superior de Investigaciones Científicas.

La coordinación con estos Centros será objeto, en cada caso,
de un EStatuto adecuado, a establecer entre ambos Organismos,
que deberá ser aprobado por la Facultad y, en su caso,. por el
MinIsterio.

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se .
hace público haber sido adjudicadas definitivamente
las obras de construcción de edittcio para Facultad
de Ciencias en Santander.

El día 20 de noviembre de 1969 se ver1ficó el acto de aper
tura de pliegos del concurso-subasta para la adjudicación de
las obras de construcción de edificio para Facultad de CiencIas
en santander por un presupuesto de contrata de 123.375.050
pesetas. Autorizada el acta de dicho acto por el Notario de esta.
capital, don Santiago Pelayo Hores, como sustituto de don
Agustín Sarada. Zugaldia, consta en la misma que la proposi
ción más ventajosa es la suscrita por «Dragados y Construccio
nes, S. A.», residente en Madrid, avenida de la Alameda de
Osuna, sin., y que se compromete a realizar las obras con una
baja del 15.56 por 100, equival~nte a 19.197.158 pesetas, por lo
que el presupuesto de contrata queda fijado exactamente en
104.177.892 pesetas. Por ello se hizo por la Mesa de Contratación
la adjudicación provisional de las obras a favor de dicho li
citador.

El concurso-subasta fué convocado de acuerdo con las nor
mas contenidas en la Ley articulada de Contratos del Estado
y el Reglamento General de Contratación. aprobados por los
Decretos 923/1965 y 3354/1967, de 8 de abril y 28 de diciembre,
respectivamente. y demás disposiciones de aplicación. El acto

transcurriD sin protesta alguna. con el cumplimiento de las
normas vig-entes y pliegos die condirioneR ~-'t'nNales v par·
ticulares.

En su virtud. este Ministerio hu cli:pW'~~ (1

Primero.·--Adjudicar definitivamente a «Dragados y Con.<;
trucciones. S. A.». residente en Madrid, avenida de la Alamedfl
de Osuna, sin., las obras de construcción de edificio para Fa
cultad de Ciencias en Santander por un importe ere 104.177.892
pesetas. que resulta de deducir 19,197.158 pesetas, equivalentes
a un 15.56 por 100 ofrecido como baja en relación con el pre
supuesto tipo de 123.375.050 pesetas, que sirvió de base para
el CO:lcurso--subasta. El citado importe de contrata de 104.177.892
pesetas, base del precio que ha de figurar en la escritura pú·
blica correspondiente, se abonará con cargo al crédito 18.03.614
del presupuesto de gastos del Departamento en la siguiente
forma: para 1969, 3.149.028 pesetas: pa,ra 1970, 66.506.fi93 pe.
setas, y para 1971. 34.522.271 pesetas.

Segundo.~En conseeuencia. el presupuesto total de estas
obras, incluidos honorarios facultativos. queda fijado exacta·
mente en 107.329,276 pesetas, que se abonará, con imputación al
indicado crédíto de numeración 18.03.614 del presupuesto de
gastos de este Ministerio, en tres anualidades: en 1969, 4.419.720
pesetas; en 1970. 67.744,640 pesetas, y en 1971. 35.164.916 pesetas.

Tercero.-Conceder un plazo de treinta dias, a contar desde
el siguiente al de la recepción de la notificación de esta Orden
ministerial, para la consignación. por el adjudicatario. de la
fianza definitiva pOr importe de 4.935.002 pesetas de ordinaria
y 7.402.503 pesetas de complementaria y el otorgamiento de la
escritura de contrata.

De Orden comunicada lo digo a V. S. para su conocimiento
y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 22 de noviembre de 1969.-El Subsecretario, Ricardo

Diez.

Sr. Jefe de la Sección de Contratación y Créditos.

RESOLUCION de la Subsecretaría par la Que se
hace público haber sido adjudicadas definitivamen
te las obras de construcción de platós en el Centre
Nacional de Medíos Audiovisuales de lo. Ciudad
Universitaria de Madrid.

El dia 4 de diciembre de 1969 se verificó el acto de apertura
de pliegos del concurso-subasta para la adjudicación de las
obras de construcción de platós en el Centro Nacional de Me
dios Audiovisuales de la Ciudad Universitaria de Madrid, por
un presupuesto de contrata de 28.136.482 pesetas.

Autorizada el acta de dicho acto por el Notario de esta ca,..
pital don José Maria de la Fuente y Bermúdez, consta en la
misma que la proposición más ventajosa eS la suscrita por «Hor
migones y Asfaltos, S. A.», residente en Madrid. provincia de
Madrid, calle de Raimundo Fernández Villaverde, número 45.
y que se compromete a realizar las obras con una ba,la del 16,621
por 100, equivalente a 4.676.565 pesetas, por 10 que el presupues
to de contrata queda fijado exactamente en 23.459.917 pesetas.

Por ello se hizo por la Mesa de Contratación la adjudicación
provisional de las obras a favor de dicho licitador.

El concurso-subasta fué convocado de acuerdo con ias nor
mas contenidas en la Ley articulada de Contratos del Estado
y del Reglamento General de Contratación. aprobados por los
Decretos 923/1965 y 3354/1967, de 8 de abril y 28 de diciembre,
respectivamente, y demás disposiciones de aplicación. El acto
transcurrió sin protesta alguna, con el cumplimiento de las
normas vigentes y pliegos de condiciones generales y particu·
lares.

En su virtud. este Ministerio ha dispuesto:

Primero.-Adjudicar definitivamente a <::Hormigones y as
faltos, S. A.», residente en Madrid, caUe Raimundo Fernández
Villaverde, número 45, las obras de construcción de platós en
el Centro Nacional de Medios Audiovisuales en la Ciudad Uni
versitaria de Madrid por un importe de 23.459.917 pesetas, que
resulta de deducir 4.676.565 pesetas, equivalentes a un 16,621
por 100, ofrecido como baja en relación con el presupuesto tipo
de 28.136.482 pesetas, Que sirvió de base para el concurso
subasta.

El citado importe de contrata de 23.459.917 pesetas, base del
precio que ha de figurar en la escritura pública correspondiente,
se abonará con cargo al crédito 18.02.612 del presupuesto de gas
tos del Departamento en la siguiente forma: en 1969. 4.702.349
pesetas, y en 1970, 18.757.568 pesetas,

Segundo.-En consecuencia, el presupuesto total de estas
obras, incluidos honorarios facultativos, Queda fijado exacta.
mente en 24.169.162 pesetas, que se abonará con imputación al
indicado crédito de numeración 18.02.612 del presupuesto de gas
tos de este Ministerio en dos anualidades: para 1969. 5.062.621
pesetas. y para 1970, 19.106.541 pesetas.

Tercero.-Conceder un plazo de treinta dias, a contar desde
el siguiente al de la recepción de la notificación de esta Orden
ministerial, para la consignae1ón por el adjudicatario de la
fianza definitiva, por importe de 1.125.460 pesetas de ordinaria.
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y 1.Q8ltHn ~C:;'Li;, .:.le U.H,q,j¡il;;-ii;,¡-ifl \' (;.\ ütofg:unhmto de 1:.1
i'.$crltura (jr eunLL.' Ll

Dp ,>-(ll·n CUflllllli, ,~;'_ht ¡ji'l ;·XI,,·¡,lIl.¡::;inlÚ ::\f'{¡(Il' IVlird:·\tTO In
digO" V, S, pnra su cOHuclnü,,.ntu .v delm¡$ f'rt7tto~.

Dios guatoc a V" ~. flllIChoi'\ftÚUR.
Mndrid. 9 111' ¡J'hí'mfH'ic- e1l:' I\Jí;9.-,"El SUOSf'Crt"¡,"rln, f{intnjo

Díf</.,

rU:SOLUC'iON tit' t« DiT<"(,{+JfI (rel/eral ete t;n~:if'

'fia1tZa P1'¡'nw.ría pUl' la .que !U' uutOtiw el ¡/lndü
lwmumlo leval, CÚf/. h;¡rádt'-f 1ifQI'iúUlIltl, ¡tI" !tI;';

C¡jlegiu,~ de EllSt'fíu'1t:o'a. Primaria mJ ofteilll estable·
cidos t'U la,-; [Q('aNclaJe); 1.j1l1;' SI:' indicall {¡¡JI Jos
pn.,;o'ft!lS {¡ Kr¡tldaties qil(' st' Hlf'lIdmlilft

ElI'h\ Dü'ecciün (h~Jle.r;d, Ü~ eonf.ormi(iad (:1,111 jü pr-eceptuadu
en l~ artteulos ~ y 'J'1 d\"' la vigente Ley de Hduca.cjón PrIma"
rI" de 17 de JulIo de 194.~ (<<Bnlet.ín Oficial del Estado» del 18'1
y ~n cumpHm,iento d{~ lo dispuesto f<H la Orden minIsterial d(~
150 de llQViembre del misrn\J mio (<<Boletín OfIeial del Estact{,lj)
del 13 de dIciembre) ha resuelto autorIzar eifuncl<marniento
le'H:ll, con caráeteer provI~ional uurante el plazo de un a.no, su
pedItado a las digpa."lciones vigente:", en la maWrhl y a la.'> que
en lo sucesivo pudj(>ran dictarse por este Ministerio, en la;;.
<':ondic;Iones y con la OrganiZación Ped~ógicl:t Que PQr Qrden
de esta misma fecha :::l:'- d€'termina, de lo~" Centros no Q.fieiales
que a continuación 5f' eitan:

CapitHi'

«Colegio Parvulario AÜiLt», t.'sbblecicto en la calle Maestro
Albéntz. número 21. por dofia Marht del Cal'men Montero Pefia

«Liceo Infantil Vilar», t"stablecido en la calle Nuestra Se
ñora del ColJ, númeI'O 63, por düfili Conce-pcl9n VUar Solá,

Las PlaI).~ d~ Vallvidreras: «CQlee:lQ NU~5tr(A. 8efiora d'l;'
MQn~rrat», est~b1ecido en la caU~ 1'4aYQf de lt~t-oret. sIn,. !:\.
¡;:a.r~Q de <;loo "fi1fQn l\fartíne2 Campany

Praoincia de G¡dp11?cOtl

'l'Qloaa; «Colegio Lascuram». establecido en la calle Zuma·
llileárregtU, número 15, por dofia María Nieves Ormazábe.l Lasa,

Pmvjncia de I~h¡¡ja

C:ii.pit:l1:

«Colegio E~uelas AlIJa», establecido ttn la. C~rreterl.l- ge
CQrbiIl$.kilótnetro 5, a cargo de (fPrornotort\- Cultural. S, A,'jI
,P:aOCSA).

«CoI~io Jar~lin de Infancia CaperucHa Roja», est~Ql{llCiq.o

en la. c"'""et-era de H~sca, kilómetro 2,200; por dofia Marta
Isa~l Piqué Ter$a,

. AH'mas: «Co1t'glo o-UiU'deria Intantil 9arfOCll.1i31», es~able
cido en la pl~a üe la J;gléSla, ntunero 16. :pqr el Ro, P, ~m9n
"PlWienQ ArdJaca. Cura v.cónomo de la. PunQQ\14\. a carllQ de
:R41igiosas de la Hermanda4 de Jesús MM'5tl\l'.

. ~ r~e.aentantes leg.a.1es. d, dlcAo,~ OentrQS de En~~a
'1Stiln obl\llodoo a dar cumpllm~ntQ a \0 dl~p~e .... ~ p.,.
!;ffio núnle<e 1$17, <le 23 da ¡¡eptl\!l!lbre <h l~ (~letln OAlllª,
del Estade' del 2&), Y Orden miIll~toI'ial <le 2a 40 octubi'O al·
guiente (<<Boletín Oficial» del Departamento del 26) en el Ql~
de treinta días. a contar 4e la presente Orden ~m ,1 cBQI~ln
Oficial del Estado». remitiéndOSf>. 1" .1llst.itlcante de haberlo
hecho as1 a la seec;ión de Cerli ;,;;i nO Oft,d,$$ erel Mtnate.rio,
a ftn d~ que é$t'l extieru;la la oportuna diligfmcia y dé euJ,"SQ a
los traSlMt~ de lll. ()r(l~Il de apertura, sin eUYQ requisito ésta no
wndrá v$lldez ni t"fectQ legl¡lJ a.lguuo.

Lo digo a V, S, para su conqc1mientQ y efectos oportunm.
Dios guarde a V. 8, muchos años.
Madrid. 2() de noviembre de 1969....-.,3:1 D1rector general, por

delegaeión. el Subdirector pnel'al d{' Senicios, Carlos Díaz de
la. Q-uardia.

~, J~. de 1~ Sección de Centros no Oficia,le"

y "isla 1ft neta Q&, J;l sUQ~sta de lli\~ oi;lrlls de com~rucClón ~
QQu.lIl:io NaCIonal Qe ochq :\lecciones y dO/;> P\\fvwa.rlw ,.,n ti
Parque de Incendio,.., d€ Almetia, y adjllQlcQ.ga provi~Qm\lm~nw

a \¡;CÚnst.mcciolles :-:J('lJ{>n H:ul0gio :Roaón. S, A.» (OOSENSAJ.
:wenina 1:>1<1" Filiplnlits, 48. segundo, Madl'id.

f;'>,tl1 JUl1t't Central de Construcdones Esco-la.res h~ resuelt.o
adjudioar c!er\nitiv~ul1f'nte la ejecllcion de las referidas Qbrll.S al
me,jur postor, «Con~;trllcciül'{'SSeuén Eulogio Rosón. S, A.l1' (CO'
SENSA 1, aun domicilio ell bifl.$ Filipina5':, 48. segundo, Madrid,
en la (:f¡ntidarJ liquida dI: 5,054,844,01 pesetas, que resu1t1l- u~a

v-ez ¿('dneidu l,t de l.776.0:1ii,27 pesetas. a que a~:;ciende la baJa
del :M¡ poI' 100 heclm en su prüpollición de la de 6.830.8'70.28 pe.
setli¡:;, qUe es ("1 ptl-·\llPUf'''Itu de eont.-nlttl. qllt' siFVló cM baM"
Pi;U'f!. ht sUlJil~¡:t

r-:) t;t{·l\i¡u tI.' ('.',1:'1.'; HilUI' l{'IÜ{'WJO en (>ll{'nla lit t¡aja, dti'
b SIlIAtSI,l S<'> dL:tldJU\t' llata la auua.lltl&d de lY69 eH 728.435.6'1
lX'~:f<!J:;:: IIOnuO!"ltls l.1\' !urIllH.ClÓn ¡JI:' proyecto, 50,676.17 pt',SI.>
t¡'l\, liOIH.H-:t>'¡o.:; dt" dirección, 7.00fi,34 pesetas: Aparejador, po!:'
sdas 4.:W:f.?O, y contratlsta. 666.549.46 pesetas.

Para l~l ::Ulltnlidatl d¡;' 1970, 4.458.166,38 pf::\etas; b.onorarios
cI(' \,lirecdl'Jfl 43.6H9.33 fw'-etns: Aparplad'nr, ~(j.202 pesetas, \'
q)Htl'~it¡H:l. 4<H3fL~!H5:'j pesetas

~Ile ..;;",.n'u flbnn:~1(l~h ton e::ugo al t'apilulu sexlo, artículo 61.
l'únt'~vto el1 dt."l ptf':mplWS!ü d€' gá~,tos de Í"'sta Juntil Central.
hadelldo l~m",hH :i c'n vez qUf> d plazo de ejecución de laB
n"fel'ida~' olJTH:; r~; t'l f.h-' tenuinuclón en 31 de dic:i€'ffibre de 1970

Lo digo a V. S. paJa su (:onocimjento v demás efectos.
Dios ~uardt-'. el V. S. llllH'.Jlüs afto:'>
M,hlricL 17 di' tlieiI"IHt)t"(' dt, !9t~9 T-:! Prt'sidellte- dI"- 1fl Junta

Ct'lltnlL 1;' 1-t'Yit'? \' lj¡pf'"

Sr. ~,f'cr'd~iI"iU"i!t.dnti!¡j,\!f'M.10i dt: I~ JW1I:;¡ QenHqJ. df.' Gvn3trUc~

.:'íml{''3 F~j!ire

MINISTEI<IO DE INDUSTRIA

ul(lJEN tk 1':1 dt< tlicit'lfIbrr; U<;, J!)~9 pe)." 19: Q'i,i:t: H'
i-if.·uen.ia ,-enlt'tlt la }¡i/.'estlqa"iúfI. de mínerGU!s ¡,1~
htNto ¿ti la ,:{)!ttl tr\f!rOadll ti lavar del Estado en
V¡;':UJ'tHi l¡(jjü ltl uwdr:rUd,ad dto consorcio,

Ilmo, Sr,. Ul Orden lllini8ti;,i"ittl de 21 de febT'(,fo del corríilnte
afio estableció lu l"€'serva p1'Ovisional a favor del Estado pa~j

la invesHg:aciún di" minerales d€' hierro en las provinelu ele
Alava, 8antandf'i' y Vizcaya, cuya extem;ión y limites Quedaban
fijados 1"1'.. la propia OrdeR Ae,ogléndose a lo dispuesto en el
Decreto 1009 i 1968. rlf' 2 de mayo, importantes Empresas y mine·
ros t.itulares de concesiones comprendidas dentro de la reserva
han expl'esado ~ll degeo de part.1ci,par en las tnvestigaclonH
que al efecto se realicen.

De acuerdo con lo prevenido fU E"l ~~rUculo i52 del Regla~

mento Genetal p~ra el Régjmf'l1 de la Minería, t:exto modificado
por Decreto 1009/1968, de 2 de mayo. este Mimsterto debe ele.
g:ll' entre las cuatro l110daUdades alli señij.lada-s la forffif;\ en QUf"
ha de l'e~l1zarse la invE'stlgucióti- y lu;l.btda cnenta. qUe dentrQ (;le
IQS plfl.zo~ previ$tos se ha presentado proposición por la inI
ciativa prIvada panl l'olabol'aI' en estos tr&bajQs con el Ins-
tltuf.o Oeológ1e-,o y qUf', estudiada y pondf'xacta la Doslbilldad de
comercío. dfO acuerdo con los informes previoB preceptivO$ 11'1
Instituto y Consf-' jo Superior del Ministerio, resulta procedente
la udopdún dC' ('sta modalidad.

En su virtud, a propuesta dt' la Dirección Gem'ral de Minas,
este MiJüstA"rio lin tf'nido a bie11 dlsponf'l':

1.<> Que la investigación de los criaderos Que se puedan E'n,
contrnr den~ro de 1l:i reserva establecida PQr Orden ministe
rial de :?l de febrero de 1969 (<<Boletín Oficial del Estado» de
1 de marzo 1 de minf:'rales de hierro se realice bajo la modalidad
de consorcio f'l1tre Iij. Admlnistración, representada ~n e&te caso
por el Instituto Geolqgico y Minero d~ Espafia. y las Empresas
v particulares interesados en la lnvestlgaei4n,
. 2,D A los efectos señalados en el número a-nteriqr, 11;1 Di
rección Gen~'al de Minas, de acuerdo c011 lo dispuesto en el
artteulo 152 del Reglamento General para el régimen de la
Minería, modificado por Decreto 1009/1968. de 2 de mayo, deter~
minará las condiclones del consorcio S las ,oort1clpaclones re
lativas en los gastos del plan, todo lo cual deberá poner en
eono.cimiento d.e las Empresas. privadas que mostraron su inte.
rés en la investigación. Caso df:! no acept{\rf$e ~u~llas ("-QndielQ
neR, este Ministerio am,meiará el oPQrttmo COllC\JTSQ,

3," La presentf' Orden ministerial entr~á ~ vigor ~ dia
siguif.,l1te de ~m fHlblleaeión en el «Boletín Q-Tlelal del Estft-(lOlt,

\...0 que cqmutlÍ\;y ::l V. l Vuf'U ~;(l conocirnlento y ~fectos.

Dios gijurde l't V. 1
M:ac;lrld, 19 4e dicimnbre (jI:' 19t1V.-P 0", el S1,1W4:Cl'ttar1Q,

F', 6enzD.


